
DECRETO

 8162/2023Expediente nº:
Resolución con número y fecha establecidos al margen

 Selecciones de Personal y Provisiones de PuestosProcedimiento:

DECRETO

A la vista de los antecedentes reflejados en este expediente y como Alcaldesa de esta entidad, 
RESUELVO:

HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO

Mediante Acuerdo de la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el día 19 de abril de
2023, se aprobó la convocatoria y Bases Específicas para la provisión de una plaza de una
plaza de Auxiliar Administrativo-Turismo con carácter de interinidad.

De conformidad con lo establecido en la Base Cuarta: Presentación de instancias.- “Se
establece un plazo , para la presentación de solicitudes, contados ade (10) días hábiles
partir del siguiente al de la publicación del extracto de la Convocatoria en el Boletín Oficial
de la Provincia de Alicante (BOPA)”.

Habiendo finalizado el plazo de presentación de instancias, y comprobada toda la
documentación presentada por los aspirantes, se hace pública la lista provisional de
aspirantes admitidos y excluidos.

RESOLUCIÓN

PRIMERO.- Aprobar la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, para tomar
parte en el proceso selectivo para la provisión de una plaza de plaza de Auxiliar
Administrativo-Turismo con carácter de interinidad , siendo ésta la que se indica a
continuación:

: 38Admitidos

.NÚM APELLIDOS NOMBRE

1 AGULLÓ ESPAÑA ALEXANDRA

2 ALDEGUER ESPINILLA MIREIA
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3 ÁLVAREZ ARGUETA SARA ELIZABETH

4 ARACIL RUIZ MARC

5 BROTONS VILELLA JOSEFA

6 BURGOS SEGURA MARÍA ISABEL

7 CANDELA PAMÍES MARTA

8 CORTESE RODRÍGUEZ MARÍA FLORENCIA

9 CUARTERO SAÍZ ARANZAZU

10 FERRER SEMPERE PAOLA

11 GARCÍA MOLINA BEATRIZ

12 LÓPEZ POMARES FRANCISCA JOSEFA

13 LÓPEZ HERREROS SANTIAGO

14 MACIA QUILES ANA

15 MACIÁ LAFUENTE RAQUEL

16 MARTÍNEZ ROS JOSEFA

17 MATEO GARCÍA LAURA

18 MAYOR PÉREZ SYLVIA

19 MEDINA PÉREZ SUSANA

20 MESTRE LIÑÁN ANA

21 MIRA PASTOR MARÍA ASUNCIÓN

22 MONDÉJAR ROMÁN BELÉN

23 MOYA RUBIO ROSA MARÍA

24 NAVARRO PARDO ELENA MACARENA

25 ORTEGA AIXELA EVA MARÍA

26 ORTIZ GINER SOLEDAD MARÍA

27 PASTOR GARCÍA JUAN

28 PEDRAJAS VILCHEZ ESTHER

29 PIÑEIRO JUNYENT BRUNO

30 PIQUER GUILLAMÓN PABLO

31 PONCE GIMENO LAURA

32 RODRÍGUEZ SÁNCHEZ SONIA

33 SÁNCHEZ CALERO SONIA

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
JA

Y9
H

5C
M

G
3W

PN
ED

H
AA

ZG
2R

FY
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//s

an
ta

po
la

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 2
 d

e 
5 

D
EC

RE
TO

N
úm

er
o:

 2
02

3-
24

92
  

 F
ec

ha
: 

12
/0

9/
20

23



34 SANSANO TRIVES MARÍA ÁNGELES

35 SEGARRA AMORÓS ANTONIO

36 SEMPERE AMORÓS MARÍA ANTONIA

37 VIDAL MARTÍN HERMINIA

38 VIZCAÍNO PASCUAL MARÍA ESTELA

 14Excluidos:

NÚM
.

APELLIDOS NOMBRE MOTIVO DE
EXCLUSIÓN

1 BELLER GLADYS EDITH 1 - 7

2 BOTO ROTELLA JUAN CARLOS 5

3 CELDRÁN MARTÍNEZ SANDRA 5

4 FRANCO VERCHER ANTONIO 1 - 7

5 FRUTOS ANIORTE MARÍA JOSÉ 7

6 GARCÍA GIMÉNEZ VICENTE 2 - 5

7 GÓMEZ AZNAR DOLORES 5 - 7

8 LÓPEZ BERNAL ALICIA 4

9 MARTÍN LLAGUNO JAVIER 4 - 8

10 MOCAN MOCAN CARINA ARIANA 5 - 6 - 7

11 MORALED
A

HIDALGO MARÍA
RESURRECCIÓN

5

12 MORENO DÍAZ MARÍA DE LOS REYES 9

13 PÉREZ MONGE MARÍA JOSÉ 5

14 VALBUENA BALAGUE
R

SANTIAGO 3

N
º

Motivos de exclusión

1 No haber pagado las tasas por derechos de examen y no justificar su exención. (No
subsanable).

2 No haber pagado las tasas por derechos de examen. Presenta Certificado de situación de
la demanda y Certificado de inscripción. Deberá aportar Informe de Vida Laboral
actualizado.
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3 No haber pagado las tasas por derechos de examen. Presenta Certificado de situación de
la demanda. Deberá aportar Informe de Vida Laboral actualizado.

4 No haber pagado las tasas por derechos de examen. Presenta Certificado de inscripción.
Deberá aporta Informe de Vida Laboral actualizado.

5 Presenta título de Graduado Escolar . Según Base Segunda de las bases de la
convocatoria, deberán citar la disposición legal en la que se reconozca tal equivalencia o,
en su caso, aportar certificación expedida por la autoridad académica competente para
declarar la equivalencia de títulos.

6 No presenta Documento Nacional de Identidad en vigor.

7 No presenta modelo oficial de instancia o cumplimenta instancia general incompleta, de
conformidad con el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el
Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración general del
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
Funcionarios Civiles de la Administración general del Estado, ( Art. 18.2).

8 Presenta DNI con incidencia. Deberá presentar documento original (DNI) para su
compulsa, en el Servicio de Recursos Humanos dentro del plazo de alegaciones.

9 No haber pagado las tasas por derechos de examen. Presenta título de familia
monoparental. Este hecho no está contemplado en nuestra ordenanza municipal. Por lo
tanto, no está exento de pago.

SEGUNDO: Según se establece en las Bases Específicas que han de regir las pruebas
selectivas para la provisión con carácter de interinidad de una plaza de Auxiliar
Administrativo-Turismo del Ayuntamiento de Santa Pola, BASE QUINTA.- Admisión de
aspirantes, se concede un plazo  para que se puedan subsanar los defectos10 días hábiles
observados o realizar las alegaciones correspondientes.

Si transcurrido el plazo estipulado de subsanación, los aspirantes no presentan alegación
alguna, la lista provisional de admitidos y excluidos se convertirá en definitiva.

TERCERO: En el caso de que se promoviera incidente en relación con la lista provisional
de aspirantes, la convocatoria podría ser objeto de nuevo anuncio, siempre que se demorara
la resolución de tales incidencias.

CUARTO: La lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos será expuesta en el
Tablón de Edictos y en la página web del Ayuntamiento “  Sección dewww.santapola.es/
Empleo Público, donde también serán expuestos los sucesivos anuncios relativos a este
proceso selectivo.

En Santa Pola, a la fecha de la firma.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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